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ORDEN de 6 agosto de 1976 por la 

que se convocan 80.000 ayudas 
para el pago total o parcial de 
las tasas académicas durante el 
curso 1976/1977.

limos. Sres.: La asistencia a los 
estudiantes de educación universi
taria de menores recursos econó
micos ha sido objeto tradicional - 
mente de gran atención por parte 
de este Departamento. Para el 
próximo curso académico, esta 
atención se ha acentuado al ac
tualizar, de acuerdo con la evolu
ción del coste de la vida y las dis
tintas situaciones de la problemá
tica asistencial, las cuantías de los 
módulos de ingresos familiares e 
incluso el importe de las ayudas 
al estudio en las convocatorias ya 
publicadas para este hivel de edu
cación.

En todo caso, la reciente pro
mulgación del Real Decreto 1888/ 
1976, de 30 de julio, por el que se 
establecen nuevas tasas académi
cas para los Centros universita
rios durante el curso 1976-77,' acon
seja la realización de una convo
catoria especial de ayudas —que 
se halla, por otra parte, prevista 
en el preámbulo de dicha disposi
ción—, con el fin de evitar las di
ficultades que para estudiantes de 
modestos recursos económicos pu
diera representar la implantación 
de las nuevas tasas académicas.

La presente convocatoria se ha 
concebido para proporcionar una 
amplia cobertura de la incidencia 
de las nuevas tasas en un gran 
angular del colectivo estudiantil. 
Pues, por una parte, supone en sí 
misma la concesión de ayudas eco
nómicas a una importante propor

ción del alumnado universitario y, 
por otro lado, su acción queda po
tenciada al coordinarse su aplica
ción con las demás convocatorias 
de becas y las distintas y frecuen
tes situaciones familiares que lle
van consigo la exención total o 
parcial de tasas académicas.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Es
tudiante, ha tenido a bien dispo
nen:

Artículo l.° Se convocan, para 
el curso académico 1976-77, 40.000 
ayudas para el pago total o parcial 
de las tasas académicas por un 
curso completo de los alumnos que 
cursen estudios experimentales de 
educación universitaria, así como 
otras 40.000 ayudas totales o par
ciales por un curso completo para 
estudios no experimentales.

Art. 2.° El número, clase y cuan
tía de las ayudas que se convocan 
son las siguientes:

1. Facultades de Medicina, Far
macia, Veterinaria y Ciencias (in
cluidas las constituidas conforme 
al Decreto 1975/1973, de 26 de ju
lio), Escuelas Técnicas Superiores, 
y Escuelas Universitarias de Ar
quitectura e Ingeniería Técnica:

— Veinte mil ayudas completas 
de 9.000 pesetas.

— Veinte mil medias ayudas de 
4.500 pesetas.

2. Los demás Centros universi
tarios:

— Veinte mil ayudas completas 
de 6.000 pesetas.

— Veinte mil medias ayudas de 
3.000 pesetas.

Art, 3.° La renta individual pa
ra poder solicitar las ayudas de la 
presente convocatoria deberá ser 
igual o inferior a 80.000 pesetas 
por persona y año.

Para calcular esta renta se divi
dirán los ingresos familiares anua
les entre todos los miembros de la 
familia que sean computables. Es
tos últimos serán: el solicitante, 
el padre y la madre, los hermanos 
solteros hasta los veintitrés años 
y los que sean estudiantes, los que 
estén incapacitados para el traba
jo y los subnormales cualquiera 
que sea su edad.

De la totalidad de los ingresos 
familiares se deducirán:

—• Por cada hijo estudiante (que 
no sea de Educación General 
Básica), 8.000 pesetas.

—■ Por cada hijo subnormal, 
25.000 pesetas.

Los ingresos de los hijos meno
res de veintitrés años que traba
jen tendrán un descuento del 60 
por 100 a efectos de su contabili- 
zación.

Art. 4.° Los solicitantes deberán 
reunir las condiciones académicas 
normales de las convocatorias ge
nerales de becas

De todos los modos, los Jurados 
de selección de cada provincia, o 
de cada Universidad, podrán pro
poner se concedan ayudas a alum
nos que no reúnan las condiciones 
mínimas de rendimiento académi
co, cuando cursen estudios en los 
que se aprecie por los Jurados una, 
especial dificultad en alcanzar di
cho mínimo.

Art. 5.° Podrán solicitar medias 
ayudas los alumnos que sean 
miembros de familia numerosa de 
primera categoría, siempre que 
cumplan las condiciones de esta 
convocatoria y no perciban otras 
ayudas que impliquen exención to
tal dé tasas académicas.

Art. 6.° El disfrute de esta ayu
da será incompatible con cualquier 
otra concedida con cargo al Fondo 
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Nacional para el Fomento del 
Principio de Igualdad de Oportu
nidades. Los alumnos que hubie
ran solicitado beca de educación 
universitaria en la convocatoria 
general dé 24 de marzo de 1976 no 
podrán concurrir en la presente 
convocatoria.

Tampoco podrán disfrutar esta 
ayuda los alumnos que tengan re
conocido cualquier otro tipo de 
protección que lleve consigo la 
exención total de los derechos aca
démicos, como es el caso de los 
miembros de familias numerosas 
de segunda categoría, o de honor, 
y de los hijos de funcionarios del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 7.° Las solicitudes se for
mularán en el impreso oficial nu
merado que será facilitado gratui-' 
tamente en las Delegaciones Pro
vinciales de Educación y Ciencia, 
y se presentarán en el plazo de 
treinta días naturales, a partir de 
la publicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las solicitudes, debidamente 
cumplimentadas y diligenciadas, 
se presentarán en la Delegación 
de Educación y Ciencia de la pro
vincia en la que se h_alle el Centro 
donde cursa sus estudios universi
tarios el alumno, y si se trata de 
alumnos de primer curso, en la 
Delegación de la provincia donde 
se halle el Centro que correspon
da, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación vigente.

Conforme a lo dispuesto en • el 
articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, las solici
tudes podrán también remitirse a 
través de los Gobiernos Civiles o 
de las oficinas de Correos.

Art. 8." Las Delegaciones Pro
vinciales de Educación y Ciencia, 
terminado el plazo de recepción 
de las solicitudes, las verificarán 
y codificarán, separando la hoja 
de mecanización, que será remiti
da al Centro de Proceso de Datos, 
y enviando el resto del expediente 
al Jurado de Selección. Todas es
tas operaciones deberán ¡llevarse 
a cabo en el plazo de ocho días 
desde la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes.

Art. 9.» El Centro de Proceso de 
Datos efectuará el tratamiento de 
las solicitudes y confeccionará por 
cada provincia o Universidad dos 
listados: Uno de estudios experi
mentales y otro de estudios no ex
perimentales, de acuerdo con la 
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clasificación del articulo 2.°. En 
estos listados figurarán los alum
nos que cumplen los requisitos de 
esta convocatoria, por orden de 
menor a mayor renta individual. 
Igualmente se confeccionará un 
listado por orden alfabético en ca
da provincia o Universidad de: los 
alumnos que cumplen los requisi
tos dé la convocatoria, y otros lis
tados por Centros docentes.

En el plazo de veinte dias desde 
la recepción de las hojas de me
canización, los listados serán re
mitidos por el Centro de Proceso 
de Datos a las Delegaciones Pro
vinciales de Educación v Ciencia, 
las que los remitirán inmediata
mente a los Jurados de Selección 
Universitaria.

Art. 10. El Jurado de Selección 
Universitaria, en el plazo de diez 
días, revisará los listados y. con 
las observaciones que considere 
pertinentes, los devolverá con su 
propuesta a la Delegación Provin
cial de Educación y Ciencia, para 
su inmediata remisión al Centro 
de Proceso de Datos.

Art. 11. Con los listados revisa
dos, el Centro de Proceso de Datos 
confeccionará los listados definiti
vos, de los que enviará inmediata
mente una copia al Instituto Na
cional de Asistencia v Promoción 
del Estudiante.

El Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante, al 
recibir los listados definitivos, co
municará al Centro de Proceso de 
Datos y a las Delegaciones Pro
vinciales los créditos que se con
ceden a cada provincia o Univer
sidad. El referido Centro, en el 
plazo de diez días, enviará a cada 
Delegación Provincial de Educa
ción y Ciencia las credenciales 
concediendo la ayuda o las comu
nicaciones denegatorias.

Art. 12. Las Denegaciones de 
Educación y Ciencia procederán 
inmediatamente a distribuir las 
credenciales de ayuda y las comu
nicaciones denegatorias entre los 
interesados. Asimismo comunica
rán a los Centros docentes corres
pondientes la fecha de dicha dis
tribución, con objeto de que en 
cada uno de los Centros se de pu
blicidad a dicha circunstancia, se
ñalando el plazo de quince días a 
los alumnos para formalizar defi
nitivamente la matrícula.

Art. 13. Al recibir las creden
ciales o las comunicaciones dene
gatorias, los interesados se perso
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narán en los Centros docentes pa
ra formalizar definitivamente su 
matrícula dentro del plazo que se 
cita en el artículo anterior.

Para formalizar la matrícula de
finitiva, los alumnos que hubieran 
recibido una credencial por la 
ayuda completa no abonarán nin
guna cantidad en concepto de ta
sas académicas por curso comple
to; los alumnos que hubieran re
cibido una credencial por media 
ayuda abonarán únicamente el 50 
por ciento de las tasas académi
cas por curso completo. Finalmen
te, los alumnos que hubieran re
cibido una comunicación denega
toria de ayuda deberán abonar la 
totalidad de las tasas académicas.

Los Centros habrán de llevar a 
cabo la diligencia' que se incluye 
en las credenciales cuando se pro
ceda a la formalización de la ma
tricula definitiva de los que hu
bieran recibido ayuda total o par
cial.

Art. 14. En cada provincia se 
formará un Jurado de Selección, 
que se ocupará exclusivamente de 
esta convocatoria especial. Estará 
presidido por un Decano, o Direc
tor de Centro docente, designad® 
por el Rector, y formarán parte, 
en calidad de Vocales, los Cate
dráticos o Profesores que designe 
el Presidente. En el Jurado habrá, 
además, un representante de los 
Patronatos Universitarios, otro de 
la Asociación de Padres de Alum
nos y dos de la Delegación Pro
vincial de Educación y Ciencia.

En la provincia donde exista, 
más de una Universidad se cons
tituirá un Jurado en la forma ex
puesta en el artículo anterior, pa
ra cada una de ellas.

Art. 15. Una vez finalizado el 
plazo de formalización definitha 
de matrícula, los Centros docente» 
enviarán las credenciales acepta
das a las Delegaciones Provincia
les, con el fin de que estas últimas 
les hagan efectivo el importe total 
de las ayudas de dichas creden
ciales.

DISPOSICIONES FINALES
1. a Los Centros universitarios' 

admitirán la matricula provisio
nal, sin pago de tasas, a los alum
nos que justifiquen con el resguar
do correspondiente el haber solici
tado la ayuda de exención de ta
sas académicas.

2. a En todo lo no regulado por 
la presente convocatoria serán de 
aplicación las normas contenidas 
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en la Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril),

3.a Queda autorizado el Insti
tuto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante para ínter 
pretar y aclarar las normas con
tenidas en esta Orden ministerial, 
asi como para dictar acuellas otras 
que sean necesarias nara su de 
s arrollo.

Lo que comunico a W II. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guardé a W. II.
Madrid, 6 de agosto de 1976.

MENENDEZ Y MENENDEZ

FrogMsncias 3¡i6itiates
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
Hn virtud de lo acordado por 

este Tribunal, en el rollo de la 
causa núm. 157 de 1965, proceden
te del Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, seguida por de
ntó de estafa y uso de nombre su
puesto, contra Justo Santos Jimé
nez, hijo de Luis y Ramona, de 45 
años, natural de Santander y ve
cino de desconocido; por medio de 
le "presente se hace saber a dicho 
procesado, que por auto de esta 
fecha, se ha acordado decretar el 
Sobreseimiento libre de la causó, y 
dejar sin efecto el procesamiento 
dictado, por aplicación del Decre
to de Indulto dé 25 de noviembre 
de 1975.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de no
tificación al citado procesado, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos, a 19 de agosto de 1976.—El Se
cretario, Francisco Olano.

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por 

este Tribunal, en el rollo de la 
causa núm. 52 de 1970, proceden
te del Juzgado de Instrucción de 
Burgos, núm. 2, seguida por de
lito de hurto, contra Julio Santa
maría Diez, hijo de Santiago y 
Petra, de 65 años, natural de Bur
gos, y en paradero desconocido; 
por medio de la presente se hace 
aaber a dicho procesado, que por 
auto de esta fecha, se ha acorda
do decretar el sobreseimiento libre 

de la causa, y dejar sin efecto el 
procesamiento dictado, por aplica
ción del Decreto de Indulto de 25 
de noviembre de 1975.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de 
notificación al citado procesado, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a 19 de agosto de 1976.— 
El Secretario (ilegible).

Burgos
En resolución de este dia, dic

tada por el Sr. Juez Municipal, 
número uno de esta ciudad, en au
tos de juicio verbal de faltas nú
mero 984/76, sobre imprudencia 
con daños en accidente de circu
lación ocurrido en esta ciudad so
bre las ocho horas del día catorce 
del presente mes, se ha acordado 
emplazar por medio de la présen
te a Luis López Saa, de 31 años, 
vecino de Bruselas (Bélgica, do
miciliado en Rué de Russie, 16, 
conductor y propietario del ve
hículo matrícula belga BS-F-423, 
y a Antonio Roca Nogueira, de 29 
años, vecino de Issyles Molineaux 
(Francia), con domicilio en 4 Pla
ce Vaillant Couturier, Molineaux, 
conductor y propietario del ve
hículo Seat - 850, matricula BU- 
32.959, para que en el término de 
diez dias comparezcan ante este 
Juzgado a fin de recibirles decla
ración y ofrecerles el procedimien
to, debiendo exhibir para su testi
monio en lo preciso sus carnets de 
conducir, los permisos de circula
ción de los respectivos vehículos y 
la póliza de seguros relativa a los 
mismos y poner a disposición del 
Juzgado los repetidos vehículos 
para su examen por perito a fin 
de dictaminar sobre el valor de 
los daños ocasionados como con
secuencia del accidente, y, ade
más, para llevar a cabo las demás 
diligencias que resultaren proce- 
d entés.

Y para que sirva de emplaza
miento a los expresados señores, 
que se encuentran en la actuali
dad en ignorado paradero, expido 
la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, en Burgos, a 17 de agosto 
de 1976.—El Secretario (ilegible).

Aranda de Duero
En las diligencias previas nú

mero 263 de 1973, seguidas por im
prudencia, con resultado y daños, 

el señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, por 
resolución de esta fecha ha acor
dado citar ante este Juzgado pa
ra ser oídos, ofrecerles el proce
dimiento y presenten documenta-/ 
ción del vehículo y permiso de 
conducir, para ser reseñados, y ser 
reconocidos por el Sr. Médico Fo
rense que pueda informar sobre 
sus lesiones; a Abdeslam Mimoum 
Haddon, súbdito marroquí, resi
dente en Alemania, conductor y ti
tular del turismo D-C-527 (D); y 
a Roland Hemme, súbdito francés, 
residente en Francia, conductor y 
titular del turismo matrícula 600- 
IT-37, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 
17 de agosto de 1976.—El Secreta
rio Judicial, Carlos Hernándee.

-ufe

Bri viesen
Por haberlo acordado así el se

ñor Juez de Instrucción de BH- 
viesca y su partido, en las dili
gencias previas 205 de 1976. a con
secuencia de accidente de tráfico 
ocurrido en fecha 13 de los co
rrientes en la R. N. 1 de Madrid- 
a San Sebastián, de este partido 
judicial de Briviesca, por la pre
sente se cita a los súbditos ex
tranjeros, partes en los hechos, don 
Marcel Rineau, vecino de París, 
75.019, calle Riquett, Apart. 141, 
conductor del vehículo Renault 4- 
L, matricula 125-APL-75 (F). y ai 
señor don Hilario Soares Estrada,, 
residente en Francia, 77410 Gres- 
sy, Moulin de Moulignon, conduc
tor del vehículo Citroen GX-5361- 
RY-77 (F), para que en el térmi
no de diez días, a partir de la fe
cha de la publicación de la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia» de Burgos, com
parezcan ante este Juzgado o cual
quier otro de España, para reci
birles declaración sobre los hechos, 
testimoniar los permisos de con
ducir de que son titulares, los per
misos de circulación y certificada 
del seguro o carta verde interna
cional de mentados vehículos res
pectivos que conducían, ser tasa
dos los daños habidos en los mis
mos, ofrecerles el procedimiento y 
caso de haber resultado lesionados 
ser reconocidos por el señor Mé
dico Forense correspondiente, ba
jo apercibimiento que de no ha-
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cerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cita
ción, en forma legal a mentados 
ciudadanos extranjeros, don Mar
ee! Rineau y don Hilario Soares 
Estrada, residentes en Francia, se 
expide la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos en Briviesca, 
a 19 de agosto de 1976.—El Secre
tario (ilegible).

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Bri
viesca y su partido, en las dili
gencias previas 216 de 1976. a con
secuencia de accidente de tráfico, 
atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico ocurrido en fecha 11 del 
corriente mes de agosto en la 3. 
N. 1, al salirse de la calzada el 
vehículo Peugeot matrícula 9365 ■ 
BE-92 (F), conducido por su titu ■ 
lar don Julio Galante, por la pre
sente se cita a expresado don Ju
lio Galante, residente en Francia 
02 Villene.uve la Garenne, 270 Dd. 
Charles De Gaulle, para que en 
el término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de ia 
presente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de ia provincia, comparezca 
ante este Juzgado o cualquier otro 
de España, para recibirle declara
ción sobre los hechos, testimoniar 
el permiso de conducir de que es 
titular, el de circulación, v segu
ro obligatorio o carta verde del 
vehículo que conducía, 9365-EE-92 
(F), tasar los daños del mismo, 
hacerle el ofrecimiento de accio
nes del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal,, y ser re
conocido por el señor Médico Fo
rense de este Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le 
parará él perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Y para que le sirva de citación 
por medio de la presente a expre
sado don Julio Galante, de la re
sidencia indicada, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido la pre
sente en Briviesca, a 18 de agosto 
de 1976.—El Secretario (ilegible)

Por haberlo acordado así el se
ñor Juez de Instrucción de Bri
viesca y su partido, en las dili
gencias previas 214 de 1976, a con
secuencia de accidente de tráfico 
ocurrido en fecha 14 de los co
rrientes en la R. N. 1. kilómetro 
272 de este partido Judicial, por 

la presente se cita a Manuel To- 
rreiro Caño, residente en Zurich 
(Suiza), Albisstrasse 84, para que 
en el término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de esta cédula, comparezca ante 
este Juzgado o cualquiera otro de 
España, a fin de reseñar el per
miso de conducir, permiso de cir
culación y carta verde del vehícu
lo que conducía. ZH-220.102 (CH), 
ser tasados los daños del mismo, 
hacerle el ofrecimiento de accio
nes y emitir informe sobre las le
siones sufridas, recibirles asimismo 
declaración, con el apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a fin de que 
sirva de notificación en legal for
ma a Manuel Torreiro Caño, expi
do la presente en Briviesca, a 17 
de agosto de 1976.—El Secretario 
(ilegible).

JUZGADOS M1UTA.RES
Don Juan Ríos Gil, Capitán de 

Infantería, Juez Instructor en el 
Militar Permanente del Tercio Du
que de Alba II de La Legión, en 
la Plaza dé Ceuta, hace saber:

Que por providencia dictada en 
la causa, sin número, instruida al 
Legionario del mismo Tercio, Bue
naventura Lucio Fernández, por el 
presunto delito de deserción, ha 
acordado dejar sin efecto las re
quisitorias publicadas en los «Bo
letines Oficiales del Estado» y de 
las provincias de Burgos y Bilbao, 
al haberse presentado voluntaria
mente dicho individuo.

Y para que conste, expido el 
presente en la Plaza de Ceuta, a 
18 de agosto de 1976.—El Capitán 
Juez Instructor, Juan Ríos Gil.

JSÜMC5 9HCTE5
« igllüis"'

Habiendo solicitado don Angel 
Arce Dueñas, en nombre y repre
sentación de la empresa Carbones 
Tenerife, S. A.,, la devolución de 
la fianza depositada con motivo de 
la subasta de suministro de car
bón con destino a Escuelas Nacio
nales y Dependencias Municipales 
durante la temporada 1975-1976,

Se anuncia al público que du

rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de la. 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentarse recla
maciones por quienes creyeren te
ner algún derecho exigible a cita
do señor por razón del contrato 
garantizado.

Lo que se anuncia, de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

. Burgos, 19 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, P. D. el Teniente de 
Alcalde, Ricardo Cardona.

Por Construcciones Ponce y 
Alonso se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento licencia para insta
lación de un depósito de gasóleo, 
tipo «C», en la carretera de Lo
groño, núm. 3. Exped. 212/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 14 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, Ricardo Cardona.

3.965.-550,00

Hnunclos Particulares
Caja de Ahorros del Circuí» 

Católico de Obreros
6e ha solicitado, por extravío, 

duplicado del resguardo a plazo de 
un año núm. 51.353 y de tres años 
número 1.

Plazo para oponerse: 15 días.
3.980.-114,00
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